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i U V E Í t r i S N C i A Ü I ' l t i A L . 

: -Lacgo que losSren.'Alcaldeay Sccretarioe re-
tótari-loe ¡números del. ¿ío/eíjoque correspondan al 
dUlrito, ispondrán-qttG so fijo un ejempiarcón el 
lítio'dc costuníbro• donde permanecerá hasta el rc-
sjbo de) nÚBier.o siguicnto¡ h ; \ .: • . ;••j1, '.^ 

Los Sricrotariosciíidtvrán do cansorvar losfloJí-
t\*ft coleccionados ordeHftdaniente"par& m onctiá-
•ir.Vnflcihn qne üa'bérá'vetificarfle'cada a ñ o , ' • ^ < -

Si¿ i'ÉlilLWA LOS LUNES,. MlEHCULES í VIEMlSS. AiíVEit lENLiA tíÜi'iUIilAL. 

Las disposiciones de las Aatoridadcs, vGccpta 
^j&ssiIscFtQiphes se admiten en la imprenta do Rafael Garzo ¿hijos,! las que acan á instancia de parte no poí re, sc:m-

PÍegaria, 1-1, (P.ncsto-de los Huevos ) - • !seriarán oflcialmcRte; aaimifimo cualquier Riimicio 

susprieioii^ * .Aunreal, adelantado, porcada finen de insorcion. 

PARTE O F I C I A L . 
'' PresÜeneii lel'lhurji' de ÍUn¡itn£'' 

/ S . M. e l Uej (Q. D . G^.), Su 
A. l i . ía Serma. Señora Princesa 
de; Aslurias continúan en esta 
Córte, sin novedad en su itngor-
tánte salud, " j ° ; 

S. M. la Reina Dbna^ Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
Sevilla sin novedad en su ¡mpor* 
tanle!salad.: :!'. . • ¡M •• 

- Gobierno de proyincia; - j , , 

. OEÍIÍEM PttJUIjIC». : -

C i r c u l a r . — N ú m , 80. , 

' En la madrugada del dia 14 
del aclual desapareció del pueblo 
de Quintanilla el mozo José An
tonio, hijo de Luis Rodríguez y 
Angela Alvarez, naturales de Am-
bas-aguas, cujas, señas á cohti-' 
nüacion se expresan, é ignorán
dose su paradero; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás .agentes de mi autoridad, 
procuren la busca y captura del 
indicado mozo, poniéndole, caso 
de ser habido, á mi disposición. 

León 26 de Noviembre de 
1876.—El Gobernador, Nicolás 
Carrera. 

SESjtS. 

Edad 28 ¿ños , estatura 'alta,- pelo 

y ojos castaüos, ndriz afilada, barba 

roja y poblada, cara larga y color, 

moreno, 

'l M I N A S . 

DON N I C O L A S C A R R E R A , 
, Gobernador c i v i l de esta pro-
.. v i n c i a . . . . 

-Hago s ú b e r : que por D . Casimiro 
Alonso, vecino de estú 'Ciudad, resi
dente en la misma; calle Nueva;:ma
yor de edad; profesión comerciante, 
se ha presentado en-la. Sección'de Fo
mento de este G obierno de provincia 
e ld i a 18.:del mes: dé la fecha'.á las 
doce.de.su tarde :nna! solicitud de^re-
gistro:: pidiendo doce pertenencias de' 
la lmina 'dé carbón dé 'piedra^l la tnáda 
Uriana^ sita en té rminó ' común de 

: Robles y Vahuevá' , Ayuntamiento de' 
Matallana, s it io llamodo'Valle de lá 

i Viesca: y l i nda á todos a i res con térre-' 
\ no común; hace la designación de -las 
citadas doce pertenencias en ía forma 
siguiente: s t tendrá por punto de par
tida el que sirvió para la mina V a -
lenciuua desde donde se medirán á S. 
siguiendo la dirección de la capa 300 
metros, á P. otros 300. al N . 100 y a l 
M . 100 cerrándose el perímetro. 

' Y no habiendo hecho constar este 
interesado qué tiene realizado el de-
pós i t t prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmerite, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia pormedio del presente para que 
en el té rmin» de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho a l . todo 6 parte del terreno sol i -
«i tado, según previene el art . 24 de la 
ley de m i l la vigente'.' 

Léon 20de 'NoTÍembre de 1876.— 
Nieolds.Carrera: 

Diputación provincial; 

"^CQMISIOM PEltiÍAÑENTB. 

S«ÍH i t l dt Iguto de U7«. 
" m s i D B Ñ c u DEL SR. AtUHBURO. 

: Abierta laisesion á las once con 
asistencia de los Sres. Fernandez Fio-

Tez y Llamazares,, se leyó el actiyle 
la anterior, que fué'aprobád.á. 
" Seguidamente ttivo lugar la vista 
publica d é l o s recursos de alzada, cuyo 
acto estaba séfialado para este dia. . . 

Quedó,enterada de In invitación del 
Director del Hospicio:'de.esta ciudad, 
para l a función religiosa.que ha-de 
celebrarse en ei.Establecimiento el dia 
7,del corriente,..dia,.del santo patrono 
y aniversario.del fundador.:. , 

En vista de, lo manifestado por el 
Alcalde de Sahagun respecto de la ne~ 
cesidad urgente en que.se :halla Fé l ix 
Fernandez, cünmotivo delfallecimien-
to de su ^muger,,se acordó concederle 
un socorro de cuatro pesetas mensua
les para atender á la , lactancia de su' 
hija y. hosta que esta cumpla los' 18 
meses de edad;, ó bien si'al interesado 
asi le conviniere,, recogerla eu el' Hos 
picio por solo dicho período, pasado el 
cual le será devuelta, advirtiendo al 
Alcalde que carece de. facultades para 
otorgar por.,si socorros con cargo al 
presupuesto municipal. 

Fueron aprobadas las cuentas de es
tancias devengadas por acogidos pro
vinciales en el Hospital y 'Asilo de 
León y Manicomio de Valladolid du
rante el mes de Junio próximo pasado. 

Resultando de lo informado por el 
Sr. Coronel del regimiento infanter ía 
de Soria, que el soldado Victor Morán 
Diez no falleció en lá acción de Monte-
Muro como su padre alega, sino que 
desapareció en la misma, sin que & 
pesar de las gestiones hechas se haya 
podido averiguar su paradero, quedó 
acordado no haber lugar á conceder al 
Miguel Morán Alvarez, vecino de Va
lencia de-D. Juan, él socorro que soli
cita. Interin que con la respectiva par 
tida no acredité que su citado hijo fa
lleció en acción de guerra ó de resul
tas de heridas recibidas. 

Vista la instancia del Presidente y 
Concejales del Ayuntamiento de Cea, 
pidiendo que se considere con capaci
dad legal á D . Manuel 'Espinósa para 
d e s e m p e ñ a r l a Secretarla de la corpo

ración, autorizándole entre tanto para 
que ocupe interinamente dicho cargo, 
quedó acordado no haber lugar á lo 
que se pretende y e s t a r á io resuelto 
én el particular en sesión de 17 de Ju 
lio próximo pasado. 

Remitida por el Sr. Gobernador co
pia certificada del acta de 1H sesión ce
lebrada por el Ayuntamiento de Pon-
ferrada én 8 de Junio úl t imo aproban
do el presupuesto,'para que la Comi
sión la examine'y resuelva lo que 
proceda, se acordó hacer presente que 
ño habiéndose producido hasta ahora 
recurso alguno contra el acuerdo del 
Ayuntamieuto, la Comisión carece de 
competencia'y atribuciones pura én-
t'énder en el asunto, siendo el Gobier
no de provincia el encargado de po- y . 
ner en conocimiento de la Superior!- ''ty 
dad la infracción llevada á cabo por 
el municipio de lo dispuesto én los 
párrafos 4 . ' y 5.' art. 7.* de la ley da 
presupuestos, estableciendo arbitrios 
nb comprendidos en la tarifa y recar
gando otros que en n i n g ú n caso pue
den ser objeto de imposición para la 
hacienda municipal. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Domingo Diaz Caneja, Secretario de 
la corporación, se acordó concederle 
cuarenta dias de licencia para trasla
darse á Asturias con el objeto de t o 
mar los baños de mar que ie han sido 
aconsejados por el facultativo para 
atender á su salud, quedando encar
gado interinamente de la Secretarla 
el Oficial primero de la misma, con
forme á lo dispuesto en el art. 33 del 
reglamento interior. 

No habiéndose presentado licitador 
alguno en la subasta anunciada para 
el dia de ayer con el fin de suministrar 
la car ne de vaca necesaria para el con
sumo de los acogidos del Hospicio de 
Astorga durante el actual ejercicio 
económico, y siendo esta la tercera su
basta que se anuncia, quedó acordado 
autorizar al Director del Estableci
miento para que en la forma m á s be 
neficiosa á los intereses puestos á su 
cuidado, se verifiqueiel suministro por 
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administración ó bien por medio de 
licitación privada. 

Renptido á informe por el Gobierno 
de provincia el recurso de alzada que 
alExcmo. Sr. Ministro de la Gober
nación dirigen los Concejales del Ayun
tamiento, de La Tola, contra el acuer
do de la Comisión de 8 de Junio, por 
el que se dispuso que satisfacieran los 
créditos que adeudan á la corporación 
muDÍcipal y cobraran los atrasos, que
dó acordado bacer presente: 

1. " Que según aparece de los ta
lones y listas de descubiertos. los.Con-
cejales D . Jorge Vifluela, menor, d»n 
Diego y D. José Gutiérrez , D. Bernar
do González y el Depositario D. Ma
nuel Diez Canseco, son deudores á la 
Hacienda municipal, estando por lo 
tanto incapacitados, con arreglo á las 
prescripciones de la ley electoral, para 
continuar deserapeüondo el cargo que 
se les confirió, según asi se preceptúa 
en Real órden de 31 de Marzo ú l t imo: 

2. * Que con arreglo á lo.dispuesto 
eu resoluciones de 4 de Agosto de 
1872, 23 de Mayo y 27 de Junio del 
74, 31 de Diciembre del 75 y 31 de 
Marzo citada, los Ayuntamientos en 
ejercicio son los encargados de recau
dar los descubiertos que dejaron los 
anteriores, sin perjuicio de la respon
sabilidad de estos en el caso de que 
los cróditos no puedan cobrarse por 
baber prescrito insolvencia de los deu. 
dores é inobservancia de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 18G9: 

3. * Que apareciendo de las copias 
de los presupuestos de 1871-72, 72 73 
y 73-74 que el Ayuntamiento y Junta 
aprobaron los gastos ó ingresos de di
chos años, sin que contra sus acuer
dos se interpusiera reclamación algu
na, bien por esceso de li\s cuotas re
partidas, arbitrios establecidos ó inob* 
servancia de los procedimientos en la 
ley determinados, tienen los acuerdos 
dictados el carácter de ijecutivosy no 
pueden revocarse por el Ayuntamien
to actual ni aun con el pretesto de i n . 
fracciones más ó ménos considerables, 
puesto que de concederle esta facultad 
desaparecería por completo la estabi
lidad de las decisiones admin ís t ra te 
vas, y no concluyvndo nunca los asun. 
tos en les Ayuntamientos serian inefi. 
caces, sino eslériles, las alzadas al Su 
perior gerórquico, según así lo esta
blece lu Real órden de 30 deNoviembre 
de 1875: 

4. • Que basta tanto que no se pre
vino d los . Concejales de La Pola el 
pago de sus deudas, no se les ocurrió 
impugnar los acuerdos por la Comi
sión dictados, respecto al modo de pro
ceder en la cobranza de atrasos: 

5. ° Que si los actuales Concejales 
de La Pola tienen motivos racionales 
para suponer que los talones son ful-, 
ses, pueden ejercitar el derecho de ac
ción que mejor les convenga ante los 
Tribunales ordinarios; y 

Que reconocida por los deudo
res en la vista de 8 de Junio la cuali
dad de tales, y no determinándose en 
el recurso de alzada á afírmar que deje 

de comprenderles tal calificativo, pro 
cede que antes de cursar los antece
dentes á la Superioridad, consignen 
en la Caja de Depósitos el importe de 
las sumas adeudadas. 

Visto el recurso de alzada interpue*-
to por Manuel Alvarez y otros veci
nos de Jabares, contra el esceso de 
cuotas señaladas por el Ayuntamiento 
de Cabreros del Rio, por el concepto 
de aprovechamiento de pastos, exigi
das al ganado lanar: 

Vistos los artículos 129 y 130 de la 
ley municipal y las Reales órdenes de 
11-de Mayo y 28 de Junio de 1875 y 
1.° de Junio ú l t imo: 

Considerando que cuando los bienes 
procomunales no se prestan á ser u t i 
lizados en igualdad de condiciones en. 
tre todos los vecinos, ó cuando las 
atenciones del pueblo así lo requieran, 
es potestativo en los Ayuntamientos 
y Juntas municipales crear arbitrios 
sobre aquellos, conforme á lo dispues
to en el art. 130 de la ley o rgán ica , 
en 'relación con el 129: 

Considerando que no habiendo una 
regla fija, ni pudiendo esta existir 
para conocer el tanto del recargo que 
puede imponerse sobre cada cabeza de 
ganado lanar que utiliza los pastoi 
procomunales, hay que atenerse al 
criterio que presida en los Ayunta
mientos y Juntas, conocedores de lo 
que cada clase aprovechá, cuando 
comparando unas cuotas con otras no 
existe desproporción notable; y 

Considerando que no habiéndose i n 
fringido por el Ayuntamiento y Jun
ta la ley orgánica ú otras especiales, 
carece de atribuciones la Comisión 
provincial para variar, alterar ó revo
car el acuerdo apelado, se acordó que 
no há lugar á lo que se solicita y á lo 
resuelto por el municipio. 

Enterada la Comisión del recurso 
producido por D. Tirso del Riego Re-
bordinos, vecino de Vecilla, contra los 
acuerdos del Ayuntamiento do Soto de 
la Vega, obligándole á recomponer los 
banzos del reguero que discurre al 
lado del camino de la misa, arreglo de 
este y pago de los gastos y jornales 
devengados por haberse negado á ve
rificarlo: 

Resultando que producida denuncia 
por el Alcalde de Vecilla contra don 
Tirso del Riego por haber estraido la 
monda del reguero del cementerio,.ro
tos los banzos de la presa y obstruido 
el camino de la misa con el desborda
miento de las aguas, dispuso el Ayun
tamiento que una comisión de su seno 
inspeccionase el camino y reguero, lo 
que una vez hecho, informó á la cor
poración que era cierta la denuncia, 
inundándose no solo el camino, sino 
también las fincas colindantes: 

Resultando que acordada la reposi
ción de las cosas al ser y estado que 
antes ten ían , se echaron por el don 
Tirso, según manifestación de este en 
la vista pública, varios carros de cas-
cojo en el camino obstruido; y 

Resultando que formulada nueva 
queja al municipio por no haberse 

1 ejecutado las obras por él dispuestas, 
acordó personarse en el sitio , de la 
cuestión, determinando mas tardei'eti' 
vista de la ineficacia de las resolucio
nes anteriores, que se hiciesen por 
administración á costa del Sr. Riego: 

Vistos los artículos 67. 77 161 y 
164 de la ley orgánica , la disposición 
quinta de la Real órden de 17 de Ma
yo de 1838 y el Decreto-sentencia de 
12 de Julio de 1849: 

Considerando que siendo obligación 
de los Ayuntamientos el cuidado y 
conservación de la via pública, estaba 
en las atribuciones del de Soto de la 
Vega el obligar á D. Tirso del Riego 
á que arreglase los banzos del reguero 
y rellenase el camino en la forma que 
se encontraba: 

Considerando que habiendo llegado 
á su noticia el acuerdo de que se deja 
hecho méri to, puesto que en v i r t ud de 
él, llevó á la via-obstruida algunos 
carros de cascajo, estaba en el deber 
de terminar las obras por la corpora
ción prevenidas; y 

Considerando que no habiéndolo 
verificado así, estaba la corporación 
municipal obligada á restablecer de 
un modo rápido y directo, como lo ve
rificó, el uso del camino; quedó acor
dado que.no há lugar á revocar el 
acuerdo apelado, mediante no demos1 
trarse que el Ayuntamiento haya i n 
fringido la ley orgánica ú otras espe
ciales. 

Dada cuenta de la reclamación pro
ducida por Nicolás Diez, vecino de 
Villamondrin, contra la providencia 
dictada por el Alcalde de Valdepolo 
en 5 de Julio úl t imo, obligándole á 
cegar una zanja abierta en un prado 
de su propiedad, término de Quinta
na, y á restituir un terreno usurpado: 

Vistos los antecedentes y los artícu
los 67, 72, 107 y 101 de la ley muni
cipal:.. 

^Considerando que no habiendo co-
,nocido el Ayuntamiento en este asun-
'to', carece de competencia y atribucio
nes la Comisión provincial para resol
ver la queja contra el Alcalde produ
cida. 

Considerando que siendo el Sr. Go
bernador de Ja provincia el Superior 
gerávquico de los Alcaldes, a l mismo 
corresponde atender y resolver las re
clamaciones interpuestas contra dichos 
funcionarios; y 

Considerando que el establecer y 
determinar otra cosa, alteraria el ó r 
den del procedimiento en perjuicio de 
los interesados que tienen derecho á 
que se les atienda en sus reclamacio
nes y se les administre justicia, según ' 
así se previene en la Real órden de 23 
de Febrero de 1872, quedó acordado 
que no há lugar á conocer en este 
asunto, participándoselo al interesado 
para que ejecute contra la providencia 
de la Alcaldía la acción ó recurso que 
mejor hubiere de convenirle. 

Teniendo en consideración lo es-
puesto por el Alcalde de Palacios de la 
Valduerna, quedó acordado suspender 
hasta nueva órden el procedimiento de 
apremio incoado para iiacer pago á 
D. Santiago Pérez Monroy y otros, 
del crédito que tienen contra el Ayun
tamiento, dándose órden al comisiona
do D. Elias Francisco Fernandez para, 
que se retire tan pronto como sea sa
tisfecho de sus dietas 

Con lo que se dió por terminada 
la sesión. 

León 6 de Agosto de 1870.—El Se
cretario, Domingo Diaz Canejn. 

HECTIFICACIOS W I ' O U T A i M . . 
En el BotEm n ú m , 59, correspon

diente al dia 15 del actual, plana 2 . ' , 
columna 3.11 donde dice: rio Orvigo. 
léase r i ó Orvyo. 

CONTADÜHIA. 

PRKSUPUESTO ADICIONAL A i , ORDINARIO DE 1876-77. 

ffl presupuesto ad ic ional a l o r d i n n r ¡ o vigente f ué aprobado p o r la D i -
. pnt t ic ion en sesiones de 6 y 1 del actual cons ignándose eu él hs 

siguientes c r é d i t o s : 

GASTOS. 

IkciaKonnl da obras* 

AuiniMilo de ¡iideniiiizauion ú los des auxiliares áis la Sección 
de caminos 

J u n l n de I n s t r u c c i ó n pii l t l lcn. 

Ampliación de crédito por aumento gradual do sueldo á los 
Maestros . . . 

Infl t l tulo de — 1 e n s e ñ a n z a . 

Para fermalizar un libramienlo espedido en sus
penso 2.915 81 

l'nra sueldo del CaledrMico do Agricultura.. . 2.000 » 
Para gastos del material de esta cátedra. . . 230 > 

Eslnnclas do denicnles. 

Para formalizaciou de un libramiento en suspenso y aumento 
de crédito 

Pesetas. 

518 ii 

1.950 

5.195 81 

3.429 8 i 
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Cana de ü l i n e r l c o r d l a . 

Para formalizar un libraraienlo ea suspenso y aumentar el 
crédito. . . . 

Hospicio do Rieon. 

Para adquisición de enrolluras. 
Pare gastos de culto 

Hogplcto de Astorga. 

175 
100 

Para composición de catres, compra de ollas de hierro, obras 
en el lavadero y gastos liedlos en batios sulfurosos 

Cunn de Ponferrada. 

Para mayor retribución de dos amas de lactan
cia ¡nlernus 

hira compra de botica 
Para envolturas 

90 » 
50 » 

234 • 

Imprevistos. 

Formalizacion de libramientos espedidos en suspenso. . . . 

Cnrrctcrns . 

lleproduccion del crédito no invertido . . 270.534 611 
Para devolver á varios partidos judiciales lo > 

anticipado al de La Batea 6.480 » ) 

Otros gastos. 

. Para nuevo crédito con destino al pago de dietas al Inspector 
de Escuelas.. 

Obligaciones pendientes de pago. 

Para las que quedaron sin satisfacer propias del ejercicio eco
nómico del 7o-7(i. . . . . . • . •• • • • • • • • 

Obligaciones fuera de l iqu idac ión . 

Por aumento dé crédito con deslino á los heridos 
y familias do los muertos eri campana. . . . . 

Para satisfacer el aumento grailual á el Maestro 
de instrucciiin primaria Sr'. Rodríguez.. . . . 

TOTAL OENEBAI, DE GASTOS, 

2 000 » 

50 » 

1.520 

275 

( .866 87 

374 » 

7.721 70 

276.834 61 

500 » 

14.538 85 

2 : 0 5 0 

316.574 68 

INGRESOS. 

Inslrnccton púb l ica . 

Por las existencias en Caja el 30 de Setiembre último, en al 
Instituto de 2." enseñanza y Escuela Normal 

Ilcnefleoncla. 

Por los créditos que tienen i su favor los Hospicios, y existen
cias el 30 de Sellumbiv en sus cajas y la de la Casa de Maternidad. 

Kesultns por adición de ejercicios cerrados. 

Por existencias metálicas en la Caja provincial } 
en 50 do Setiembre último 37.850 471 

Por existencias en papel á formalizar., . . 74.879 741 
Por suplemento de fondos al presupuesto / 

de 76 77 79.959 4 9 l 
Por créditos pendientes de cobro 150.056 77y 

TOTAL DE INOBESOS. 

1.902 18 

17.182 70 

342.706 47 

361.791 33 

RRSÜMEN GENERAL. 

Importan los gastos . 316.574 68 
Id.'m los Ingresos 361.791 33 

SOBRANTE. 45.216 67 

León y Noviembre 8 de 1876.—El Presidente, Manuel Criado Perrer. 

OBcinas de Hacienda. 

IdniníitnciBB eeonómiea de la pnvÍDeia I t Leía 

CONSUMOS. 
Nota de la recaudación obtenida por 

el impuesto de consumos á cargo del 
Ayuntamiento de esta capital eu los días 
del mes de la fecha que se expresan á 
continuación. 

Peactaa. Ca. 
Día 21 . ' 

Por derechos del Tesoro. . . 254 80 
Recargos y arbitrios raunici- ' 

pales 405 59 
Total. . . . 660 39 

Día 22. 
Por derechos del Tesoro. . . 350 56 
Recargos y arbitrios munici

pales. . . . . . . . . . . 290 25 

Total. • . . 640 78 

Dio 23. 
Por derechos del Tesoro. . . 571 85 
Recargos y arbitrios munici

pales 601 59 

Total 1.175 44 

León 24 de Noviembre de 1876.—El 
Jefe económico, Carlos de Cuero. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía ooiulitueiona l d» 
Fabero 

La corporación municipal que tengo 
el. honor de piesldir.y mayor número do 
la. Junta de asociados en sesión ordi

naria del dia 8 del corriente mes, acor
daron la creación de una plaza de parti
do Médico ó Cirujano, para la asistencia 
facultativa do todo el vecindario de este 
Ayuntamiento por no haber clase do r i 
cos ni reunir las personas que marca el 
Reglamento de 24 lie Octubre de 1875, 
dotada dicha plaza, con 400 pesetas 
anuales y pagadas por todos los vecinos 
del distrito municipal en proporción i 
sus riqueza; y familias en los cuatro tr i 
mestres que veuzan los del reparto de 
fondos municipales, teniendo que asis
tir el agraciado al reconocimiento do 
quintas si fuese necesario y los domas 
aclos concernienles al Juzgado munici
pal 6 no ser en los casos de mano aira
da, que el Tribunal competente dispon
drá lo mis conveniente. 

La indicada plaza se provenrív en per
sona idónea bajo las bases que acuerde 
el Ayunlamienlo ó Concejales del mis 
rao, ti cuyo efecto los aspirantes que do 
una ú otra clise deseen obtener dicha 
plaza, presentarán ó remitirán sus soli-
ciludei y demás documentos que recla
me la corporación h la Secretarla de 
esto Ayuntamiento dentro del término 
do 15 días, á conlar di'silo el en que 
tenga efecto la insereiwi dé este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Fabero 10 de Octubre de 1870.—El 
Alcalde-Presidente, trauoisco Guerra. 
—Por su mandado: El Secretario, Pedro 
Ibaftez. 

D. Francisco Colinas, Alcalde del Ayun
tamiento de Castropodamc. 

Hago saber: Se halla vacante esta 
Secretariado Ayuntamiento por renun

cia del que la desempeñaba, dolada con 
el sueldo anual de 700 pesetas, pagadas 
por trimestres de fondos municipales. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas dentro del término de 
30 dias i esta Alcaldía de mi carge, 
por cuyo término signe con la interini
dad el mismo que la desempeñaba. 

. Caslropodamo 30 de Octubre de 
1876.—Francisco Colinas. 

Alcaldía constitubional de 
Ponferraia. 

Higo saber: que el dia 10 del cor
riente encontró la Guardia civil una 
manta rayada, de abrigo de caballerías, 
de las llamadas de Peftaranda, frente á 
la venta de Fuentes Nuevas, en la car-
relera general de Madrid á la Corulla, 
cuya manta se halla depositada en esta 
Alcaldía, que la entregará á su clueüo 
lan pronta como se presente á recoger, 
la, para lo que se inserta este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIIL de la provincia. 

Ponferrada 13 de Octubre de 1876. 
—JoséLaredo. 

Audiencia del Territorio. 

Stcrttirla diGobiernt dt la ludicaeia di fillldilid. 

Por el Ministerio do Gracia y Justicia 
se dice de Real orden al limo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia con fecha 18 do 
Setiembre últlmn, lo siguiente: 

• limo. Sr.: En 5 do Diciembre de 
1874 se dijo á V. I . por este Ministerio 
lo que sigue:—Habiendo acudido á esto 
Ministerio los Directores do varias em
presas de ferro-carriles, esponiendo los 
grandes perjuicios que al servicio públi
co y á los intereses da los particulares y 
del Gobierno mismo se irrogan cuando 
en las vlns férreas ocurre algún siniestro 
ó se encuentra algun cadáver, por la 
tardanza con que se consliliiycn en q 
lugar del SUOOST las autoriilailes encar
gadas de instruir las diligencias sumaria
les, y solicitando en su virtud que se au
torice á los ¡nilivitluos de las Inspeccio. 
nes del Gobierno para que cuando ocur. 
ran accideotcs de esta naturaleza puedan 
practicar por sí las primeras diligencias 
y levantar en su caso el cadáver de la 
via para que los treiies sigan su curso, 
sin tener que esperar á que se persone 
en el lugar la autnridad judicial compe-
tenle: el Presiilcnle del Poder Ejecutivo 
de la República, de conformidad con lo 
informado por la Sección de Estallo y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
se lia servido disponer que V. I . escite e-
celo de las autoridades judiciales á quiel 
nes por la ley correspondo instruir las 
primeras diligencias de los snmarios en 
causas criminales, á lili de que, en los 
casos de ocurrir sobro las vías férreas ó 
por el movimiento de los Irenes que por 
ellas circulan algun homicidio ú oli o de
lito grave, se constituyan inmediata
mente que de ello tengan conocimiento 
en el lugar del siniestro á formar las pri
meras diligencias con toda prontitud, 
procurando la menor detención posible 
de los Irenes por los perjuicios que se Ir
rogan al servicio público y de los parti
culares; eu la inteligencia de que la mo-



rosidai! en prestar diclio servicio, podrá 
dar lugar & ser juzgados los morosos 
crímiualmenle por relardo culpable en la 
administraoIon de justicia.» 

Cuja Real orden se insería en los BO
LETINES OFICIALES por acuerdo del ilus-
Irlsimo Sr. Presiiienle do esta Audiencia 
para conocimiento de . los funcionarios 
del Poder judicial de esto distrito, i, fin 
de quo con el mayor celo y actividad 
procuren su exacto cumplimiento. 

Valladolid 20 de Octubre de 1876.— 
Ballasar Barona. . 

Juzgados. 

D. Teíesforo Va Icáreo y1 Yebra, juez de 
primera instancia dé ésta ciudad dé 
Astorga y su partido. 
Por el presente primer edicto, se, 

anuncia la muerté intestada de Cayetano 
deí íilo Renones, viudo, propietario, na-i 
tural de Tejados, y.vécino dü;Curi|las, en 
el Ayuntamiento de Valderrey, en este, 
partido, que talleció el 24 de Marzo del 
afio actual, en el pueblo da su vecindad, 
y se llama á los que se crean con dere
cho a lieredárlo, á fin: de qiie ejerciten 
sus acciouesante cste Juzgadodentro del 
término dé 50 dias,.á_.conlar desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OIICIAL de la proviiicia y.Caceia de Ma
drid, en él juicio dé áb insleslado en el 
qúe es parte el Mlnislcrlo fiscal y hasla 
la fecha no. resultan herederos. . 

Dado en Astorga á cuatro de Octubre 
de mil ochocientos selenla y se i s .—Té-
lesforo Vale arce .—Por mandado de su 
señoría, Félix MaYl'mez. 

D. Ramón Gómez Pasevio, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia de Caldas de Hoyéis. 
.Por la présenle cédula y én virtud 

de lo mandado, per providencia de esta 
fecha, cito en forma á José Fraga Fra-
mi l , vecino de San Isidro de Montes,. y 
hoy en ignorado paradero, para que 
dentro del lérmnio de 10 días, contados 
desdo la Inserción de esta cédula en la 
Gacela cíe Madrid, se presente en este 
Juzgado & prestar declaración indagato
ria en la causa que so le instruye por 
lesiones menos graves inferidas & Joa
quín Barreyro. 

Caldas Octubre diez de mil ochocien
tos setenta y seis.—Ramón Gómez Pa
sevio. 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla. 

Cédu la dé ci tación. 
Por la presente y do orden del señor 

Juez de primera inslarcia del partido de 
La Vecilla, se cila, llama y emplaza 4 
Manuel y José Antonio Arregui, natura
les de Cegama, domiciliados últimamen
te en Busdongo, braceros del ferro-car
r i l , de unos cincuenta y siete anos, de 
edad respectivamente, cuyo paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de nueve dias, 
a contar desde la dilima inserción de es-
la cédula en el BOLETÍN OPICIAL de León 
y Gacela de Madrid, y bajo apercibi
miento de mulla de cinco á cincuenta 

pesetas, se presenten en la Sala de Au
diencia de este Juzgado con objeto de 
.rendir declaración en la causa que por 
detención arbitraria de los mismos se si -
gue contra D. Gregorio Diez, D. Jacobo 
y D. Pedro Alonso, y se encarga & todas 
las auloridades y dependienlef de la po
licía judicial; averigüen "su, paráderó y 
lo pongan en conocimiento de este Juz
gado, 

La Vecilla y Octubre veintisiete de 
mil ochocienlos setenta y seis.—El ao-
tuario, Leandro Maleo. 

p-. Foliiie Valcarce, Juez interino de pri
mera instancia de Ponferrada y su 
partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á jos quo se crean con derecho á la he
rencia de José Garda González, veci
no que fué. de Bémbíbre, fallecido ab-
iateslalo en dicha Villa en 18 de Julio 
último, para que en el preciso término 
de veinte dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el' BoLenn ori-
CUL se presenten en este Juzgado y Es
críbanla dél que auloriza ¿ hacer las re
clamaciones que crean convenientes. 

Dado en Ponferrada á seis de Octu
bre de mil ochocientos setenta y seis.— 
Felipe Valcarce—Por su mandado, Ma
nuel Verea. 

Jtagadomunicipaldefillaci. 

Por defunción del que la desempeña
ba, se halla vacante la Secretaria del 
Juzgado municipal de este Ayuntamien
to; los aspirantes á su provisión habrán 
de presentar sus solicitudes en el preciso 
término de 15 dias que se conceden por 
la ley provisional del Poder judicial y 
reglamento de (O de Abril de 1871: y 
que se deberán contar desde la publica
ción de este e'díeto en el BOLETÍN OFICIAL: 

Villacé y Noviembre 21 de;(876.— 
El Juez municipal, Blas Marlinez.—El 
Secrecario, José Monliel. 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE OVIEDO. 

mOYlKCIA DE LEO!). 
De conformidad á lo dlspuesl» en la 

Real orden de 10 de Agosto de 1858, se 
anuncian vacantes las escuelas siguien
tes que han de proveerse por concurso 
éntre los aspirantes que reúnan los re
quisitos prescritos en la misma. 

Escuelas elementales de niñas. 
La de Anncllada, en el partido de 

Astorga, con la dotación de 416 pesetas 
50 céntimos. 

La de Castrillo dé la Valduerna, en el 
pa rtidq de La Bafieza, con la misma do
tación. 

Escuelas incompletas de niños. 
Par t i do de Astorga. 

Las de Valdeviejas^Brimeda, Sopefia. 
Quintanílla de Combarros, Rodrígalos, 
Barrib de Tablada, Murías de Rechival-
do, San Feliz de las Lavanderas, Rlo-
frio, Quintana del Castillo, Manzanal; 
Arganoso, La Maluenga, Villaobispo, 
Rabanal Viejo, E l Ganso, Celada, Villa-
ríao de Cabrera, Prada de la Sierra, 

Beldedo, Baillo é Iruela, doladas con 26 
pesetas 50 céntimos. 

Par t ido de Lebn. 
Las-de Villamoros; Pedrun, Manza-

neda, Palacio de Torio, Garrafa, VI-
llaverde Arriba, Villaverde de Abajo 
y Riosequlno, dotadas1 con 00 pesetas 
anuales. 

Las do Oncina, Pobladura, TuWanos,.. 
Represa, Ruiforco, Palazuelo de Torio, 
Valderilla, Poníanos,Malueca, Villoinar. 
SantivaAez! de Porma, Secos y Santa 
Olaja, Villabúrbula, Palazuelo, Vega de 
los Arboles, Santovénia del Monte. Vi-
llaseca, y las de los distritos de Solani-
lla y Villarboge y'Villacll y Carbajosa, 
doladas con 62 pesetas 50 cénlimns. 

Par t ido de BSuria* de P a r e d » . 
Las de Castro de la Lomba, Vega de 

Viejos,,Cuevas del Sil, Orado,. Meroy, 
Sócil, San Esteban dé la Végá, Robles, 
Villa-er, Rivero, Inicio y Andarraso, do
ladas con 62 pesetas 50 céntimos. 

Pa r t ido de P o n í c r r a d a . 
Las de Palacios deCompludo, Acebo. 

Villavieja, Voces, Sólillo y Boeza, dola
das con 62 pesetas 50 céntimos. 

Par t ido de.Bfiiaiko. 
Las do Portilla, Argovejó, Pedresa y 

Villayandi'e, dotadas con 90 pesetas, 
Las do La Puerta, Valinai lino, A r 

mada, Campillo Valdoré, Saelices, Los 
Espejos,. Llünavcs, Vlego, Prim'ajas, Bo
ca de Huérgano, Salomón, Las Salas, 
Huelde, Utrero, Vidanes, Reluerlo, Ve-
gacerneja, Casasuertes, Cuénabres. San 
Cibrian, Camposolillo, Las Muñecas, El 
Otero y Garande, dotadas con 62 pesetas 
50 céntimos. 

Par t ido de Sahagim. 
La de^Bercianos del Camino, dotada 

con 125 péselas anuales. 
La de Castrovega, dolada con 90 pé

selas anuales. 
Par t ido de %'nlencla de n . Juan. 

Las deG¡g"Sos, Luengos, Jtalillos.Ve-
lilla de los Oteros y San Pedro' de los 
Oteros,'doladas con 62 pesetas 50 cén
timos. 

Par t ido de L a Veol l la . 
Las del distrito de Alcedo y Puente 

de Alba,, doladas con 90 péselas. 
Las de Paradllla, Candanedo, Bus

dongo, Las Bodas, la del dislrito de V¡-
llamanin, Fonlun y Ventosilla, Matalla-
na, Barrio de las Ollas. Monluerln, Val-
dorria, Correcíllas, San. Pedro de Val-
dellónnn, La Serna, y su dislrito, La 
Bandera, Rodillazo y Talianedo, Valre-
din y Pedresa, Peredilla, Beberlno, Nar 
redo, Oaraplnngo, l'endilla y Tonin, M i -
llaró;- Vitlanueva de la Tercia, Golpejar 
y su distrito, Gallegos, Dehesa do Cu-
ruedo, Lugueroj, Cerulleda, Arintero, 
Villaverde de Cuerna, Llamazares, Ke-
dipuerlas. Villar, La Cándána, Campo-
hermoso, San Marlin-y l'obladura y Vi-
lladangos; dotadas con 62 pesetas 50 
céntimos. 

Par t ido de' Vl l la f ranca 'dc l l l l e r i tb . 
La de San Juan' de la Mata, dotada 

con 125 pesetas. 
La de San Vicente y Espanlllo, dotada 

con 90 péselas. 
Las de Sobrado, Requejo, Pofléla," 

Cabarcos, Sobrrdo, Suarbol, Sorribas, 
VHIasumil, Sorbeira, Baloula, Faro, 

Guimara, Freirá y Cancela, doladas con 
62 pesetas 50 céntimos. 

Escuelas incompletas de niñas. 
La de Otero, en el partido iíe Villa-

franca,.dotada con 275 pesetas. 
Los maestros y maestras disfrutarán, 

además de sil sueldo fijo, habitación ca
paz para si y su familia y las retribu
ciones de los niflos que puedan pagarlas. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, acompañadas de la relación do
cumentada de sus méritos y servicios y 
certificación de su buena conducta mo
ral y religiosa i la Jimia provincial do 
Instrucción públlcé de León, en el tér
mino de un mes, contado desde la publi
cación de este .anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma provincia. Oviedo 
20 de 'XVclubre de 1876.—El Redor, 
León Salmean. ., 

. AYUNTAMIENTO 
dq Cervera de Plsuerga* 

La espresada corporación en atención 
& que la feria que debió celebrarse los 
días I I , 12 y 15 del actual no pudo ve
rificarse por haberlo impedido el furioso 
temporal de aguas y fuel les vientos, en 
uso de las atribuciones que le concede 
el árt . 67 dé la ley municipal vigente 
en sesión celebrada con fecha 19 del 
corriente tiene acordada la traslación de 
la mencionada feria para los. d i a s ' I I ' y 
12 del próximo mes de Diciembre que 
tendrá efecto en esta-población bajo las 
bases de antiguo, establecidas y por lo 
tanto conocidas de| público. 

Lo que'se. anuncia para inteligencia 
del mismo y efectos consiguientes. 

Cervtra de l'isuerga 20 de Noviem
bre de 1876.—El. Alcalde, Francisco 
Merino. 

Anuncios particulares. 

La noche del 18 del corriente se apa
reció en la vega titulada de Villanueva, 
término del. pueblo de Cimanes del Te
jar una vaca pequeña, pelo entre pardo 
y rojo, sin marca alguna. La persona 
que se crea con derecho á ella se pre
sentará al Alcalde del citado pueblo, 
quien la entregará, previo el pagoda los 
gastos que se han originado. 

El sábado 18 del corriente desapare
ció del ferial de San Marcelo un jalo de 
dos anos, pelo bardlno. La persona qile 
sepa su paradero dará razón á Pablo 
Millan en la calle de la Corredera, 
nú ni. 4. 
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